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reiterada Sentencia de 20 de junio último, en la medida en que el
recurso hubicnl podido admiline igualmente, por su objeto y por
los motivos en 9ue se fimda, comorme al texto de la Ley de
Etliuiciamiento Civil que el Tn'butW Supremo coDSidcró aplicable.
auoque faltase por cumplir aJaún requisito formal de los 'Jue
aquella Ley impone, siempre que en el escrito de interposiCIón
hubieren quedado suficientemente cumplimentadas las finalidades
de claridad y precisión que aqueBos requisitos persiguen en
atención a la correcta ordenación de las secuencias procesales y en
prantía de la contrapsrte. Y eUo porque no toda inquIaridad
formal puede erigirse en un lll>s*uIo IiIsa1vablc para la prosecu
ción cIeI proceso, como este Tribunal ha declaraclo repetidamente,
siDo que, por el contrario, el derecho constitucional a la tutela
etectiva de lOS 1...... Y Tn'bwWea no puede ser comprometido u
obstac:ulizado mediante la imposición de formalismos encrvantes o
acudiendo a interpretaciones de las normas que regu\an las
exisencias formales del proceso claramente desviadaa cIeI sentido
propio de las mismas.

Cuarto.-En el presente caso, el recurso de casación iDadmitido
se interpuso contra una Sentenciadi~ en grado de apelación,
por la Audiencia Territorial de Va1lacIolid en juicio declarativo
ordinario de mayor cuantía, susceptible, por tanto, de ser impUS
nada en casación, con indet>endcncia de la cuantía cIeI pleito, de
ac:uenIo con el articulo 1.68~, l.·, cIeI texto de la Ley de Enjuicia
miento Civil anterior a la última reforma y que el Tnbunal
Supremo CODSidcró aplicable. En consec:uencia, la posible inadmi
sión cIeI recurso de caaación por razón de su cuantía no entra en
j~ en este caso, puesto que si bien este eriterio seria decisivo de
aplicarse la nueva resulacióD, ya que la cuantía de la litis está por
dehojo cIeI tope introduciclo en ella por el \eaislacIor, liJe el propio
Tribunal Supremo en el Auto imllU&lWio, quien declaró aplicable
a este caso la resuIación anterior efe ti casación civil y en ena, como
es notorio, no existía, como excluyente de la admisión en los juicios
de mayor cuantía, un tope dclerminado. El recurso se fimdó en seis
motivos, expuestos~ente:El primero de ellos, al amparo
cIeI articulo 1.692, 3. , 4e la.~ de Eqjuiciamiento Civil actual
mente en viaor, por uuracx:ion de las normas reautacIoras de la
Sentencia, al no haberse decidido en ella aobre la excepción
petelltoria de prescripción alepda, contra lo m-esto en el
articulo 359 de la propia Ley procesal; los tres si¡uientes motivos,
al amP8t!l del número 5 def articulo 1.692 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, por infracción de los articuIos 38.1 y 2 de la Ley
Hipotecaria y 1.957 cIeI Códi¡o Civil 'JUe, sq¡ún el recunmte,
desconoce o no aplica la Sentencia recurrida; el quinto motivo, por
infracción de la jurisprodencia aplicabIc aobre acción declarativa y
reivindicatoria, citánclose al RSpecto varias Sentencias de la propia
Sala cIeI Tribunal Supremo; y el último, al amparo cIeI articulo
1.692, 4.°, de la Ley de Etliuiciamiento Civil, por error en la
apreaaclón en la prueba basado en datos cIocumentales. Por su
parte, el Auto ahora rccu.nido declara la ¡nadmisión del recurso de
casación formu1aclo «a1 incidir en la causa prevista en el número
cuarto def articulo 1.729 de la Ley l'fOl'CSal~te al tiempo de su
iniciación, dacio que tocios los mouvos se arucu\an con apoyos en
la nueva reforma procesal producida por la Ley de 6 de ~sto de
1984,.. Pero,- con iJldependencia de que pudieran exisnr otras
causas de ¡nadmisión no mencionadas en el Auto contra el que se

30370 Sala Primera. Recurso de amparo número
1.0201198j. SenlencúJ número 1#11986. de 29 de
octubre.

La Sala Primcnl cIeI Tn1lunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio Uorente, don Luis DIez-Pic:azo y Ponce de León. don
Antonio Truyol Serta, don Eu¡enio Díaz Eimil Y don Miauel
Rodrf&uez-Piñero y Bravo-Fener, Ma¡istrados, ha pronunciado

EN NOMBRE.DEL REY
la si.¡uicnte

SENTENCIA

En el ....uno de amparo número 1.020/198S, interpuesto por el
Procurador don Carlos Navarro Gutiérrez, en nombre y representa
ción de don Antonio Barroso Darías y don Buenaventura Pérez
Carro, y defendidos por Letrado, contra Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Admin.strativo de la Audiencia de Santa Cruz de
Tenerife relativa a licencias de auto-taxi, yen el que han compare
cido el Ministerio FISCal, el Letrado del Estado, asi como el
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife representado por el
Procurador don Saturnino Estévez Rodrisuez, siendo Ponente el
Maaistrado don Francisco Rubio Uorente, que expresa el parecer
de 1& Sala.

diri.. el presente recurso de amparo y relativas a a1¡uno o a\¡unos
de los motivos del RlCUI'SO, si se tiene en cuenta, por un lado, que
el concepto en que se estiman infriDgidas las normas lesaies y la
dOClrina jurisprodencial que se citan con toda precisión y claridad,
como cX1&C el mencionado articulo 1.729,4.°, aún no seftalado en
el encabezamiento de los comspondientes motivos de casación,
como tambi~n impone dicho precepto, es flc:iImente deducible de
la fundamentación de dichos motivos, y que este error formal cIeI
recunmte, al i¡uaI que la incorrecta cita de los apartados cIeI
articuIo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en el que el recurao
"1 fu"'!&, tiene su~ en las dificultades de interpretación de las
disposiCIOnes transitorias de la Ley 34/1984, asi como que no
puede estimarse que estas diferencias indujeran a confusión a la
Sala ni a la dirección 1etrada de la contraparte, tratánclose de UD
error fácilmente advertible y, en su caso, reparable. es preciao
concluir, en el sentido ya expuesto por la meritada Sentencia de 20
de junio de 1986 que, dadas las circunstancias concurrentes, el
respeto al derecho renociclo en el articulo 24.1 de la Constitución
imponía al órpno judicial suplir mediante una interpretación
posible y favorable al ejerciCIO de la acción imPlJllll!tiva, el
mtperfecto o erróneo cumplimiento de los requintos formales
impuestos por la Ley de Eqjuiciamiento Civil, asesurando as! la
primada cIeI mencionado derecho fimdamentaL Al no hacerlo as!,
el Auto impugnado en este recurso de amparo incurrió, por
excesivo fonítalismo, en violación de aquel derecho, cuyo restable
cimiento exi.. declarar su nulidad, para que la Sala Primcnl del
Tribunal Sui'!'C'!'0 vuelva a considerar y, en su caso, resolver aobre
la admisibilidad cIeI recurao de casación interpuesto, sin tener en
cuenta los defectos meramente formales que derivan de la inco
rrecta identificación por el recunmte de la normativa procesal
aplicable.

FA.LLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTITU
C10N DE LA NAClON ESPANOLA,

Ha decidido

Otorpr el amparo aolicitado por don inncencio Soto Rodríguez
Y. en consecueDcta:

1.0 Anular el Auto de la Sala Primera (de lo Civil) del
Tribunal Supremo de 16 de mayo de 1985.

2.° Reconocer al recurrente su derecho fimdamental a la tutela
judicial efectiva.

3.0 Retrotraer las actuaciones en el' recurso de casación
1.S91/1984 al momento procesal inmediatamente anterior al Auto
anu1aclo.

Publlquese esta Sentencia en el «Boletln Oficial del Estado,..

Dada en Madrid a 29 de octubre de 1986.-Ftrmados: Francisco
Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Uorente.-Luis Diez-Picazo y
Ponte de Leóo.-AntooÍo Truyol Serra.-Eugenio Díaz
EimiL-Mi¡uel R~ez-Piñero y Bravo-Fener.-Ante mi: Vale
riano Palomino Mann.-Rubricados.

I. ANTECEDENTES

Primero.-Con fecha 1S de noviembre de 1985 quedó registrado
en este Tribunal un escrito mediante el cual don Carlos Navarro
Gutitrrez, Procurador de los Tribunales de Madrid, interpuso
recuno de amparo constitucional en nombre de sus poderdantes
don Antonio Barroso Darlas y don Buenaventura Pérez Carro
contra la Sentencia dietada, en fecha no especificada, por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Provincial de Santa
Cruz de Tenerife (Autos 81/1980). Se exponen en la demanda los
hechos siguientes:

a) Los demandantes resultaron adjudicatarios de sendas licen
cias de autotaxi concedidas, mediante el oportuno expediente. por
el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. Estando en el nao de
las mismas, el 27 de septiembre de 1985 se ordenó por la Policia
Municipal (en cumplimIento de Decreto de la AIcaldia del Ayunta
miento de Santa Cruz de Tenerife de 26 de julio del mismo año).
la retención de los vebiculos y la retirada de las licencias respecU
vas, todo ello, se dice, en ejecución de la Sentencia hoy impusnada,
que hahria declarado nulo el acuerdo de creación de las licencias
concedidas (un total de 161 licencias, entre las que estaban las de
los aetores~

b) Se indica en la demanda que en el procedimiento judicial
referido, iniciado, «a1 parece"', por la Agrupoción Profesional de
Trabajadores Autónomos del Auto-Taxi, no se emplazó a los hoy
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recurrentes, que no pudieron así comparecer como partes, omisión
indebida, toda vez que sus dstos penonales coostsbsn tsnto en el
expediente como en los autos, por ser titulaIa de unas licencias
cuya emoción se sometfa a revisió:i:.:mcx:ionaL .

c) l;jecutsda, como se ha i . o, la Sentencia que se
impugna, los recurrentes interpusieron recurso esoecial canten·
cioso-administtativo al amparo de la Ley 62/19'8, de 26 de
diciembre, contra el Decreto de la Alcaldía del Ayuntamiento de
Sants Cruz de Tenerife, de 26 de julio de 1985. El 22 de octubre
del presente do se dictó Auto por la Sala competente declarando
la inadmisibilidsd del recuno Jl!>"Iue el acto im.JlUl!l8do se adGp!6
en cumplimiento de una proVIdencia judicial dictsds en ejecuCIón
de sentencia, de tal modo que osi se admitieta el recuno, se estaria
conociendo de la validez de un arto u omisión judicial, para lo cual
no es éste el cauce adecuado, sino el previsto en el art. 44 de la Ley
Or¡ánica del Tribunal CoDStituciona1». (Punto tercero de los
Razonamientos Juridicos.)

En la fundamentación juridica de la demanda, tras dar por
cumplidos los presu~¿ requisitos de la acción, se indica
como la Sentencia im (y la dictada, se dice, por la Sala
Cuarta del Tribunal Supremo, en fecba que tampoco se señala), es
causa directs e inmediats'de la violación del derecho a la tutela
judicial efectiva de los recurrentes Iart. 24.1 de la CoDStitución). Se
citsn al respecto diferentes Sentencias de este Tn'buDal CoDStitucio
na! en ordeD a las~ dimanantes del seAaJado precepto
con.titucional en materia de empJazamientos, advirtiéndose, tamo
bién, que, en el presente caso, los solicitsntes de amparo fueron,
para el Tribunal sentenciador, peñectamente identificables y que,
de otra parte, no cabria reprochar a los mismos faI1a de la~cia
debida, habiendo conocido sólo la existencia de la resolución hoy
impupnada cuando se procedió a ejecutsr la misma por el
Ayuntsmiento de Sants Cruz de Tenerife. En el caso de los actores,
se concluye, excederla a todss luces de lo juridicamente exi¡ible el
haber de estsr atentos a la publicación en el «IIoIetín 0IiciaI» de la
provincia del correspondiente "uncio de interpolición del recuno
conlencioso-administrativo. Se pide 1a ..u1aci6n de Iaa Sentencias
dietsdss por la Sala. de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Provincial' de Sants Cruz de Tenerife y por la Sala
Cuarta del Tribunal Supremo, en Autos 81/1980, disponiéndose la
retroacción de Iaa actuaciones al momento inmediatamente .....
rior a aquel en que debió emplazarse penonalmente a los deman
dsntes. En otros!, con cits del art. 56.1 de la Ley Orgánica del
Tribunal Coostitucional, se pide la suspensión de la ejecución de
las resoluciones ¡:adas. ~yendoque, de no procederse a la
mi....... se prov la pérdids de la finalidad del amparo
Impetrado.

Segundo.-Mediante providencia del dia 1I de diciembre, la
Sección Cuarta de la Sala Segunds acordó poner de manifiesto a la
representación aetora la posible existencia en el recurso interpuesto
de la esusa de inadmisión prevista en ela~ 1, b) del art. SO
de la Ley Or¡ánica del Tribunal ConstituCIonal, en relación con lo
dispuesto en elapartsdo 2, b) del an. 49 de la misma Ley Or¡ánica,
por no aportsrse copia, traslado o certificación de la Sentencia
diclads por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Provincial de Sants Cruz de Tenerife en el proceso 81/1980. Se
otorgo a la parte y al Ministerio Fiscal UD plazo de diez dias para
que realizasen Iaa pertinentes a1esaciones.

Tercero.-En sus a1epciones, y sobre la base del defecto adver
tido en la providencia anterior, ..ña1ó el Miniaterio Fiscal que, a
salvo la posible subsanación, procederia la inadmisión del recuno.

Cuarto.-Mediante escrito re¡istrado en este Tribunal el dia 27
de diciembre, aportó la representación de los rec:unentes testimo
nio literal de la Sentencia dictada con fecha 24 de noviembre de
1981 por la Sala de lo Contencioso-Administrativode la Audiencia
Provincial de Sants Cruz de Tenerife en el recurso 81/1980.

Quinto.-MMiante providencia del dia 28 de enero de 1986 la
SeccIón Cuarta acordó la admisión a trámite de la demands de
amparo, as! como que, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo S1 de la Ley Or¡ánica de este Tribunal. se dirisiers atents
comunicación a la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Provincial de Sants Cruz de Tenerife, interesando la
remisión de Iaa actuaciones o de certiticación o fotocopia debida
mente adverada de e1Iaa, debiendo emplazarse previamente a
cuantos hubieran sido Jl8rIe en el recuno 81/1980 para que, en el
plazo de diez dias, pudieran comparecer ante este Tribunal.

Sexto.-Mediante Auto de 12 de febrero, la Sala Segunds
resolvió, tras la apertura de la correspondiente pieza separada,
sobre la petición de suspensión formulads en la demands de
am~,decidieodo den..... la misma.

timo.-Por providencia de 19 de marzo, la Sección Segunds
de la Primera aCOrdó acusar recibo a la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Provincial de Sants Cruz de
Tenerife de Iaa actuaciones remitidss y tener por penonados en el
presente recurso al Letrado del Estado y al Ayuntsmiento de Santa
Cruz de Tenerife, representsdo por el ProcUrador ..ñor Estévez

Rodrl¡uez. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 52.1 de
la Ley Or¡ánica del Tribunal Constitucional, se decidió se diera
vista de las actuaciones por plazo común de veinte dias a la
representsción de Iaa partes, af Ministerio Fiscal y al Letrado del
Ealado a fin de 9ue formulasen Iaa pertinentes a1epciones.

Octavo.-Mediante escrito rq¡istrIdo en este Tribunal el dia 15
de abriJ presentó sus aJepcion.. el Ministerio Fiseal. En ellas, tras
recordar la doctrina coDStitucional sobre la exi¡encia del emplaza
miento directo y penonaI de quienes \enI8O la condición de parte
demandada a tenor de lo cIiapueato en d artículo 29.l.b) de la Ley
de la Juriadioción Contencioao-Administrativa, consideró el Minis
terio Pllblico que, en el presente caso, esistirian sólidss razones
para, en virtud de la conduets no ~te de los demandsntes,
delertim • r IU recurso. Al efecto, babria eJe tenerse en cuenta que los
actuales recurrentes tuvieron f...-amente !Iue conocer la impug
nacióD de Iaa licencias otorpdaa pues los nusmos fonnan parte de
un colectivo no numeroso, lo que, aep\D criterios de experiencia,
impide reconocer que pudieran permanecer iporaotes de algo que
de forma tsn fiuidamental afectaba a su industria y trabajo,
consideracióD ésts a la que habria de añadirse la de que la
concesión de licencias fue objeto, a su vez, de otra impugnactón, lo
que, sin ninauna duda, contn'buye a que los taxistss afectados no
pudieran, en buena lóIlc:a. desoonoeer Iaa impu¡naciones que se
hablan sucedido A toCIos estos elementos fácticos, de los que se
desprenderfa la diIi&encia de los demandsntes, habria de
añadirse la co,,':;.C;ón dé que la razón de la nulidad del Acuerdo
impu¡nado fue la de que el mismo se dictó por órgano manifiesta
mente incompetente, y no puede as! deaconocerse el nulo efecto
¡rictico que tendrfa anular un proceso para emprender otro, con la
presencia de todos 101 afectsdos, que con total certeza iha a tener
UD mismo pronunciamiento. atendidas las razones que tuvo en
cuents el ótpno judicial para resolverlo. As!, careceria de toda
etic:aáa la defensa que de su derecho pudieran hacer los demandsn
tes, pues los motivos de la nulidad fueron del todo l\ÍeDos a ese
derecho, sin que pueda iporane, de otra parte, que la defensa del
Acuerdo impu¡nado ya fue asumida, tsnto por la Administración
dem·nd• d • como por quienes se bal1• ben en situación idéntica a
la de 101 hoy demandsntes. Por todo eUo, no habiéndose producido
la vuJneración del derecho fundamental invocado, procederis
desestimar el presente recurso.

Noveno.-Por escrito presentsdo el dia 18 de abril formuló sus
alepciones el Letrado del Eatado. Constató en elIaa que, en el
presente· caso, concurririan las circunstancias por este Tribunal
determinadas en otros casos~ para que el recurso de
amaparo, fundamentsdo en la fil1ts del debido emp1azamiento,
pudiera prosperar, pues los soIicitsntes de amparo fueron titulaIa
de derechos e intereses 1eptimos derivados del acto impugnado en
la vfa oontencloao-admin,strativa, fueron, también, s~blesde
identiticacióD y no CODStaris, en fin, que tuvieran los nusmos un
conocimiento suficiente y fehaciente del proceso contencioso de
refemlcia. Por todo elIci, no se !'{lODO esta representsción a la
eatimación del amparo, sin petjuiCIo de entender que la posible
decisión estimatoria no seria incompaUble con lo prevenido en el
articulo 127.2 de la Ley de la Juriadioción Contencioso-Adminiatra
tiva, debieodo as! declararlo el Uibunal. Se pide, en definitiva, se
dicte Sentenciao~ el amparo solicitsdo.
~o.-Con fecha 28 de abril presentó su. a1esaciones la

re,preaentsción del Ayuntsmiento de Sants Cruz de Tenerife. Se
afirma, en primer 1_, que los demandsntes carecen de legitima
ción~ farticulO 46.l.b) de la Ley Qrsánica del Tribunal
Constltucional , ya que no fueron parte en el proceso que ..tecede.
En cuanto al fondo, .. señala que 10 recurrido en el procedimiento
..terior no fue una declaración de derechos e intereses particulares
sino UD Acuerdo municipal de 8 de febrero de 1980 sobre la
tramitación de expediente de adJudicaciones de licencias de servi
cios públicos de taxis, siendo parte recuJrente una agrupación
profesional del sector, por lo c¡ue se tuvo conocimiento por todoo
los interesados de la interposición del recuno, como lo demostraría
el que aI¡unos de los adjudicatsrios de Iaa citsdss licencia.
interpusieran recuno de apelación, junto con el Ayuntsmiento de
Sants Cruz de Tenerife, ante el Tribunal Supremo. No podria, pue••
al....... violación del articulo 24.1 de la Constitución, ya que lo.
demandantes tenian conocimiento por la agrupación profesional de
las actuaciones en trámite, COD independencia de la notificación por
edictos rea1izada a través del «IIo1etIn Oficial» de la provincia. Se
suplica se dicte Sentencia apreciando la inadmisibilidsd del recurso
y la improcedencia del amparo soIicitsdo.

Uncfécimo.-Mediante providencia del día 16 de julio. la Sala
Primera señaló para deliberación y votación del presente recurso el
dia 17 de septiembre próximo, quedando la misma concluids el día
29 de octubre.

11 RJNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-La petición que se formula por los recurrentes en la
demands es la de que declaremos la nulidad de la Sentencia de 24
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de noviembre de 1981. de la Sala de lo ConteDcioso-Administrativo
de la Audiencia Provincial de SIllIta Cruz de TeneriI'e. uI como la
dictada por la Sala Cauta cIeI Tn"bun81 Supmno. reaolviendo
........, de apelaci6a linte a la primera, COII lilcIul 16 de abril de
..98;4, Y .110 P."rque tanto lIIlIl como otra de estas resolucio....
Judiciales se diClUOD, afec:1aDdo a derechos de los actores, sin c¡u.
pudieran _ com_en el procedimiento por falta cIeI debido
.mplazamieroto personal, con 1esi6a cIeI derecho enunciado en el

artículo 24.1 de la Constituci6n. Por Iaa demás~Ef?tmparecidas
se ha pedido ya la estimaci6a de la demanda del Estado),
ya su rechazo (Ministerio FiIC81 y codema \ adelant4ndooe
por esta última representaei6a la supueata causa de'lnadmisi1>ilidad
consistente en careo:er los recnrrentea de 1eIilimación .. no haber
sido partes en el procedimiento que aateeede. Bien se ve. sin
emhar11O~:'este "opto no ha de prosperar con los efectos que
en 61 se ano pues el DO haber licio portes los demandaDtes en
aquel proeedimi.nto ... jUl1ameDte, lo que OODS1ituye el objeto de
6ste Y resulta de todo puDtoim~te examinar como causa d.
jnadmjsibilidad una aUleDCia PI'OO=IO que tacb8ll los recwTeQ

tes de lesiva .n su derecho fi""lamental y linte a la que piden
"!"JIOlO, conclusión &la, por lo demú,~ en <:IIIOS aaterioreo, y
simiIarea .. presente en este I""!to, ha sido ya afirmada por este
Tribunal (por todas, Sentencia 86/1984. de 27 de julio, Funda
mento lurldico I."l.

Se¡undo.-Frente .. ~to deiporancia del ........, conten
cioso-administrativo••1 MUlisterio Público , la representación cIeI
citado Ayuntamiento hall aducido que la eJUstencia de la impupa'
cióll hubo de ser conocida por los actores, pues _ formabaD
parte de un 4lC01ectiv... no n_de personas~ de Iaa
cuales si comparecieron entoncea como codeman en cuyo
seno la noticia cIeI recuno interpueato COlltra el aeuerdo de 8 de
febrero de 1980 -y la cIeI tambiá entablado contra el Decreto de
12 de mayo de 1980- ha de praumine que se difimelió. siendo,
además, de tener en cuenta que la recurrente en los autos 81/1980
liJe la Afrupación ProfesioiIaI de Trabaiadores Autónomos de
Auto-TUl y Otan Turismo de SIllIta Cruz de TeneriI'e. Estos
contrarios aleptos hall de ... ahora va1orados .n primer lupr.
pues, si se O..... a aprobor febadentemente el conocimiento por
los actores d. la iniciación y pendencia de aque1 proeedimiento es
claro que su pretensión qued8rfa desprovista de base.

Ten:ero.-Como es claro que Iaa -portes que se opon.n a la
concesión del amparo DO hall probado que los actores tuvieran
conocimiento extrapnleesal de la existencI& del procedimi.nto, es
1610 de considerar si, de conformidad con Iaa ....... ..........
aplicables (artículos 1.249 y 1.253 del CódiIo Civil), dicho conoci
miento ha de ser presumido, examen 6ste .. que ya se procedió.
como el Ministerio F"lSCa1 recuerda, en .1 asunto resuelto por la
Sentencia 108/1985. de 8 de octubre.

No puede. sin .mbarJo, darse por buena la deducción que, con
fuerza de presunción, se DOS __ No es pmnia bastante para
• 00, en jlrimer lupr. el dato -oubnyado por la representación de
SalIta Cruz de Tenerife-de que el recurrente en el proceso
conteDc:ioso-adminvo fbese lIIlIl~ del sector profo.
sional .. que .......- los-. pues sólo de eDo no se~
mediaDte el enlace preciso Y cIúecló que aquf ha de requenne
(artículo 1.253 del~?dí!la el que los recurrentes de amparo
conocieran la acci6a em .da por aqueDa entidad. Y tampoco
se alcanza racionalmente esa~ a pertir de los hechos
citados por el Ministerio FiIcaI, esto ... de la cin:unsIaDcia de que
formasen parte los demandaDtes de un 4lC01ectiv... DO numeroso de
personas .. el que debió haberse diIiIIIdido la exiateDcia de los
recursos .nlablados, lo que vendIfa COI,oboiado por la persoDllción
en Iaa aetulIciones de otroI acUudi<atarioo de !al Iioenciu cu
concesi6a se cuestionó. en IilDllcióD id6nlica, JlIIOa, a la de ~
demandaDtes aetuaIes. Ni, como es claro, el """OCim_to de unos
_ta necesariamente en contra de la iporancia de otros, aun
en idéntica situaciÓD jnriclic:a, ni, de otra porte, del hecho de que esa
misma pluralidad de ...-. hubiera iauItado i...lmente afee
tada por la impupacióll del Ido en cuya conservación teDIan
lOdos inten!l puede derivane, con certe:zlI jurldic:a, que liJese
notoria, en este cúcuIo de --. tal impupaci6n. No cabe
irasladar .. presente c:uo, en particular, la ruóD de la decisión
presente en la citada Sentencia 108/19115. Sin perjuicio de otras
diferencias, no ha habido abola, como entoDlles, lIIlIl personación,
aunque tardfa, de los demaN!llntes de am..... en los procesos
conteDciosos, que _'Jumenta... así, lObre el conocimiento cIeI
curso de éstos, ni tam""""- como en aquel c:uo, Iaa c:aracterfatica
de la actividad profios(óñíilde lOdos los afectados la impuana
ción permiten presumir que ninauno, salvo~en contrario,
hubo de permanecer ÍllJlOraIlte de la misma. Los hoy demandantes
quedaron en todo momento .. IIWFJI del proced'miellto y sólo
intentarollllllll acciÓD ya inviable. fRiIte ala aplicación del Decreto
por el que, en cumplimiento ddlil1lo de Iaa sentencias recaldas, se
acordó la retirada de sua Iicenciaa. w pecuIWidades de su
actividad profesional, por otra porte, DO permitell presumir tal

conocimiento, a DO Iet convirtiendo el nzonar deductivo en una
mera estimación d. probabilidad.

Todo cUo, naturalmente, DO tiene por qu6 llevamos a un juicio
de hecho -cuya formulación 110 es tarea nuestra, ni condici6a para
la decisión que bemos de tomar- afirmativo de la iporaacia c¡ue
los actores llIepD. SI DOS conduce, sin embalao. a la conSlalaClón
de que este "opto no ha sido contnldicllo por los medios
reconocidos en Derecho y sólo en ellos debemos fUndamentar la
resolución de un recuno de estas ClIlllCteristic no en mérito a
datos Inform..... oficiosos o meramente ficticos, lo que -cuando,
como en este caso. el emplazamiento penona1 110 se pro
d1\io- implicarla impoller la """" del conocimiento del recurso a
los drmandados {Sentencia 82/1983. de 20 de octubre. Funda
m.nto juridico 5.").

Cuarto.-Establecido lo anterior, la cuestión a decidir es la d. si.
efectivam.nte. como los recurrentes pretenden, la omisión en la
que incurrió la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife al
no .mplazarles personalmente para que compareciesen en el
recurso contencioso-administrativo por el que se impugnaba el
acuerdo municipal de creación de 161 nuevas licencias de auto
taxi, vulneró su clerecho fundamental a obtener la tutela .fectiva d.
los jueces y tribunales en .1 .jercicio de sus derechos • intereses
Jeaitimos, sin que en DÍDJún caso pueda producirse indefensión
(artlcu1o 24.1 de la Constitución).

De la consasración constitucional de este derecho ha deducido
este Tribunal, a pertir de su sentencia número 9 de 1981. en la que
esta deducción aparece como mero obiter diclum, la .xistencia de
un deber de lOdos los jueces y tribunalea de promover las
posibilidades de defensa de lOdos aqueOos que pudieran ver
afectados sus cIerecbos • intereses legitimos por la decisión de un
proceso contenciOlCHdministrativo. emplaztndolos personal
mente. siempre que .110 fUera posible, para que comparezcan en él
como codemandpdOl o ~yuvantes de la Adm.iDistración deman
dada. Se trata, claro es... de un d.ber que tiene su misen en la
Constitución misma, no en la ley que DO oblip a tanto. pero no es
por eOo un deber absoluto o incondicionado, pues como repetida
m.nte ha declarado este Tribunal, la CoDStltución no consagra
derechos ablolutos • i1itnitados, ni, consecuentem.nte, impone
como correlato de los derechos fundamentales que prantiza
obIiaaciones que leDpD _ carácter. Por .00, en la ya Iarp serie
de sentencias que se hall ocupado de .sta cuestión a ¡>arttr de la
númeron~~ 982, que es la primera .n la que el incumplimi.nto del
mencio deber aparece como ratio decidendi, las dos Salas d.
este Tribunal hall ido delimitando••xplícita o implícitam.nte. su
contenido. Se ha precisado así, que _ deber no puede conside......
infinsido cuando de .00 no se sisu' la indefetlS1ón de c¡uien debió
ser emplazado (Sentencia 119/1984), o cunado 6ste hub._ podido
tener conociUllento del proceso si hubiese actuado con una
razonable dilill""cia (Sentencia 56/1985 Y otras). precisiones éstas
que por lo dicbo aateriorment•• no son de aplicación" presente
caso.

Si lo ... por el contrario. la delimitaci6a de _ deber que
implicitamente resulta de esta lineaj~ mantenida,

~
la inmensa mayorla de las sentenc18S que la confisuran

Sentencias 63/1982, 2 1983. 48/1983. 82/1983. 102/1983.
1511983. 117/1983. 4/1;¿'4. 8/1984, 52/1984.85/1984, 5011985,

8211985, por referirnos sólo alas ya recosidas en nuestra colección
oficial) hacen referencia sólo a recurrentes para los que inmediata
mente nacían clerecbos de los actos de la Administración impusoa
dos en el recurso contenciOS4"HKlminisuativo. Es cierto que hay
alauna otra en Iaa que tal diferencia DO se da, pero en una de ellas
(1411984). la cIemaIlda contencioso-administrativa podia no sólo la
anulaciólI de UII cletermiDado acto administrativo (una convoca")
na de COt1CI1t'IOoOpO), sino también la de lOdos aqueDos otros
actos producidos a consecuencia de aquél.! en la otra (105/1984)
los recurrentes eran los habitantes de un edificio declarado en ruina
por el acto impupado Y cuya identillcación y domicilio apareciall
uI destacados en el exl'!'CÜente administrativo. Es esta situación la
que .xplica la declaración, que se hace en dicha sentencia, sobre la
ínelevancia de la condición (como codemandados o como coadyu
vantes) que podían uumir en el proceso contencioso-aclministra·
tivo.

Esta limitación impllcita del deber d••mplazami.nto personal,
con la que son perfectamente con¡ruentes las consideraciones que
.n la sentencia 62/1982 (Fundam.nto Ten:ero) se hacen sobre la
aplicación del articulo 64 de la UCA .n.1 marco d. la Constitu
ción, resulta explicita CUaDdo .1 ........, contencioso-administra
tivo en el que el .mplazamiento no se produjo se dirisia contra una
disposición de carácter ..neraI (Sentencia 61/1985) o, de modo aún
más relevaate para el presente asunto, contra «UD Ido ....eraI no
normativ.... «UD Ido diriIido a una pluralidad incIeterminada de
suj.tos» (Sentencia 82/1915), supuestos ambos en los que este
Tribunal ha .ntendido que no se daba el deber de .mplazamiento
penonaI.

Esta limitación del deber. cuya lllZÓn de ser estt en la necesaria
ponderación de derechos fUndamentales contrapuestos para asegu-
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rar su compatibilidad, pues junto al derecho a defender ante j ......
y tribunales los derechos e intereses propios está tamb.6n el
derecho de 9uien lCUCIe a ellos a obtener una tutela judicial efectiva
y sin dilaáones indebidas, no es la única _te en nuestra
JurisPrudencia. pue,s, aunque menos consistente en este punto que
en ef anterior, laIJlbi6n bay en ella una diatinta consideración del
deber de emplazamiento en fimci6n de la mayor O menor dificultad
que el 6r¡ano judicial encuentra para la identificaci6n (y eventual
mente \oct1izaci4n) de los titulares de derecbos e intereses,~:=Ji:'se dice en la sentencia 65/1985 (aunque con referenCUI al

. iento esoeciaI de la Ley 62/1978), no PUede impon6rse1es
a los tribunales "la obIipción de llevar a cabo Jar¡as y arduas
pesquisiciones~ a su función. En el caso de que los tituJares
de clem:bos e intereses no a_ identificados e incluso
localizados en el escrito de interposición del recurso, o en la
demanda, o prima filcie en el expediente administrativo, dificil
mente podrán los tribunales emplazarlol personalmente si no es
recurriendo a la actuación de la Administraci6n para que 6sta lo
baga in auxilio curiae, solución -. sin embaqo, que actualmente
no está prevista en nuestra !"IÍslaci6n. y que no resulta exi¡ida sin
más por una interpretaci6n ponderada del artículo 24.1 de la
Constitución.

A la luz de esta doctrina es como ba de juzprse el a1esato de
los recurrentes sobre la supuesta vulneraci6n de su derecbo a no ser
co\octdos en situación de indefensión.

Quinto.-El procecIimiento jurisdiccional en cuyo curso los
recurrentes~ de haberlo conocido, compa.recer como
coadyuvantes no tuvo por objeto el eumen de la validez juridic:a
de un acuerdo que afectase a sus clem:hos subjetivos, pues lo que
se suscitó en aquel recurso contencioso fue si un acto administattvo
de carácter aeneraJ -tIdoptadn en un prooedimiento 5610 a cuyn
l6rmino babrian de Illjudic:arse determinadas licencias- result6 o
no conforme a Derecho. No cabe asl, como en primera considera
ción, reprochar a la Sala entonoes juzpclora desentendimiento o
i¡noraneia -lesiva para el derecbo a la defensa procesal que ahora
se invoc:a- de los efectos que babria de tener sobre ·situaciones
juridicas ya existentes;¡ ciertas la resoluci6n de la controversia ante
ella planteada ni, por !p miamo, es constitucionalmente reprobable
que el tribunal a quo nó procecIiera a realzar unos empJazamientos
personales que, en la fiIae inicial del proceso, no hubieran podidn.
en ri¡or, realizarse, por.la indeterminación oe quienes finalmente,
con apoyo en la resolución impusnada pero no por obra directa de
ella misma, pudieran raultar Illjudicatarins de las licencias en
cuestión.

Es cierto que la suerte que hubiera de correr el acuerdo de 8 de
febrero de 1980, asi impugnado, no babria de dejar de incidir sobre
la de los actos ulteriores en el prooedintiento administrativo y,
especlfic:amente, sobre la adjudic:ación sin¡ular de licencias
mediante el Deaeto del dla 12 de mayo, pero tampoco lo es que
la concreci6n de dichos efectos -esto es, la determinaci6n de
quienes pudieran suftirlos- no pudo ser patente para la Sala
juzaadora en el momento de la interp0Sici6n del recurso. No lo fue
tampoco según se desDrende de las actuaciones, en la demanda
posterior ni incluso -al menos de mndo elaro y terminante- a la
vista del expediente administrativo en su dis remitido oor la

30371 Sala Primera. - Recurso de amparo número
1.149/1985. Sentencia nÚmero 134/1986. de 29 de
octubre.

La Sala Primera cid Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio Uorente, don Luis Dlez-Pi;c:azo y P,!n~ de León..don
Antonio Truynl Sena, don Euaení0 J?iaz Eimil y don t1'SUel
Rodrf&uez-Piñeíro y Bravo Ferrer, Mqistrados, ba pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.14911985, promovido por don
Pedro Pallá Valle, re¡nsentado por la Procuradora~ I~ Tribuna
les doña Maria Luz AIbac:ar Medina, contra sentenda dietada por
el Juzaado de Instruoción nÚJIL 2 de Alcalá de Henares, recalda en
recurso de apelaci6n 110/1985, corre.~ente a juicio verbal de
filltas núm. 537/1985 del Juzpdo de . 'to núm. 2 de la misma

ci~el recurso ba comparecido el Ministerio Fiscal y ba sido
Ponente el JI1ll8ÍIIl1IdO don Mi¡ue\ R<>CIrfsuez-Piñero. y Bravo-
Ferrer, quien expresa el parecer de la Sala. .

Administración demandada pues aunque esta remisión se prodl\Ío
cuando ya se babia dieta<Ío el Deaeto del dla 12 de mayo,
mediante el cual las lioencias se Il\judic:aron, no consta en la
documentación unida a las actuaciones de las que bemos conocido
en este ...- constltucionaI reIaáón aJauna en la que, con
c:arácter definitivo, se atribuyese a los demandan.... las licencias
cuyo modo de creación le debati6 en el JIfO""'limiento que
antecede.

No PUede cIecirae. en estoa t6nninos, que el derecbo de los
demandantes a la defensa procaaI de sus propios intereses fuese
desconocido por la Sala de la Contencioso-Administrativo de la
Audiencis Ptovincial de Santa Cruz de Tenerife. La interdieción de
la indefensi6n que proclama el arUculo 24.1 de la norma l\mda
mental impone a los juqadores, ea 10 que aqul importa, un deber
positivo en orden a fiicilitar el acoeso al proceso a quienes,
contando con las condiciO'lel "'P.lmente requeridas, pUdiesen
Q,uedar afectados por la resolución de aquB en sus 5'{fE'
SItuaciOnes jurldicas. El deber que aal pesa sobre los os
judiciales es, de este mndo, el de dar la debida re\evancia jw dieo
proeesaIa los datos obrantes ante eIlos, no el de adquirir los datos
mismos o el de inda&ar por su existencia cuando, como en el
_tecaso ocurre, efacto impuanado no _ de modo inmedisto,
declarativo de derecbos IU~Vos en filvor de personas determina
das o determinables a part1t de 10 expuesto o de 10 documentado
ante el TribunaL Una tal exiaencia podria ser impuesta por el
1eBisJador ya sobre los miamos 6r¡anos judiciales ya, en otro caso,
como tarea a cump\jr, se¡6n bemos indic:aclo más arriba, por la
Administración P!1b1ic:a demandada Ni dicba bipot6tic:a previsi6n
teaislativa existe hoy en nuestro ordenamiento ni PUede decirse que
pese sobre los juzpdores, en virtud de 10 dispuesto en el artículo
24.1 de la Constitución, el deber de identíñc:ar para llamarlos
perso~te al proceso, a todos cuantos, no afectados ea sus
derecbos su~';,c;:,r el acto impuanado ni "pados con
oerteza en la o en el especIieilte, pudieran tener inter6s en
la conservación de la resoIuci6n o disposición recurrida. En el caso
actual, en definitiva, la Sala juz¡adora no incumpli6 un deber cuya
premisa &ctica -el conocimiento de la identidad de los afecta
dos- no podernos dar ahora por cierta. Tampoco vulneró, por lo
mismo, el derecbo de los demandantes de amapro a la "",en.. de
sus propios intereses, .

FA.LLO

En atenci6n a Indo 10 expuestn. el Tn"bunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD OUE lB CONFIERE LA CONSTITU-
CION DE LA NACION ESPANOLA. .

Ha decidido'

Denegar el presente recurso de amparo.

PubUquese esta Sentencia en el «IIoletin Oficial del Estad"".
Dada en Madrid a 29 de octubre de 1986.-Francisco Tomás y

Valiente.-Francisco Rubio Uorente.-Luis Dfez-Picazo y Ponce de
León.-Antonio Truyol Serra.-Euaenío Diaz Emit.-Miguel Rodri
,uez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Fmnados y rubricados.

L ANTECEDENTES

Prímero.-Oon Pedro Pallá Valle, re¡nsentado por Procuradora
y asistido de Letrado, interpoue recurso de amparo mediante
escrito que tuvo su entrada el 12 de diciembre de 1985, contra
Sentencia de 1 de octubre de 1985 del Juzaado de Instrucci6n
número 2 de Alcalá. de llenare!, rec:aIda en recurso de apelaci6n
número 110/1985, correspondiente. a juicio de filltas nÚJIL
537~~!d~1 Juzaado de Distrito núm. 2 de la misma ciudad.

.-Los 1Ieebos en que se l\mda la demanda son. en
eseDCUI, los siauien-

a) El 15 de febrero de 1985 le prod'li<> un accidente de
circulaci6n al colisionar elautom6vü del soliCItante de amparo con
el de don Manuel L6pez P6rez.

b) En el=verbal, tramitado ante el Juzgado de Distrito
número 2 de de Henares, el Ministerio Fiscal estim6 que los
hechos eran constitutivos de una fillta por imprudencia de las del
an. 600 del C6di¡o Penal, y que el autor de la misma era don
Manuel L6pez Pérez, para el que llidi6 2.000 pesetas de multa,
abono de costas e indemnizaci6n a don Pedro Pallá Valle en 83.506

~ Manuel L6Í>ez Pérez, por boca de su Letrado, pidi6 su
absoluci6n y la condena de don PecI"ro Pallá Valle, por una fillta del
artículo 600 del C6di¡o Penal con multa de I.SOO pesetas, abono
de costas e indemnización en ¡vorde aqu61 de 91.331 pesetas. Don
Pedro Pallá Valle compareci6 sin asistencia de Letrado.


